
 
GUÍA DE SOLICITUD DE AYUDAS ECONÓMICAS DE LA GENERALITAT 

PARA EL FOMENTO DEL VALENCIANO EN EL ÁMBITO DE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONES PRIVADOS Y AGENCIAS DE NOTICIAS 

 
TRAMITACIÓN TELEMÁTICA PARA PRESENTAR LA SOLICITUD 

 
 

1 – Antes de empezar la tramitación telemática, como entidad o persona representante, 
debe seguir las indicaciones siguientes: 

 
a – Debe disponer de un certificado digital de la persona jurídica solicitante o de 
la persona que represente la persona jurídica, que deberá acreditar 
documentalmente esta representación. 
 
b – Debe haber leído el procedimiento que establece la orden de bases, la 
resolución de convocatoria y la Guía Prop GV: 
 

 Enlace a la orden de bases y la resolución de convocatoria: 
https://ceice.gva.es/es/web/dgplgm/mitjans-de-comunicacio 
 

 Enlace a la Guía Prop GV:  
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17358 

 
c – Debe tener preparada toda la documentación necesaria, tanto el formulario de 
solicitud como la documentación exigida en cada modalidad. Se recomienda 
descargar el formulario, rellenarlo y revisarlo ANTES de iniciar la tramitación 
telemática de la solicitud, para tenerlo preparado en el momento que la 
tramitación telemática lo exija. 
 

 Formulario: https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F129053. 

 
 

2 -Acceda al enlace de la Guía PROP GV indicado en el punto anterior, en la sección 
“Solicitud”, dentro de “Solicitud. Presentación autenticada”. 
 

 
 
Si necesita ayuda, envíe un correo al Servicio de Promoción de la Dirección General de 
Ordenación Educativa y Política Lingüística (serveidepromocio@gva.es) y le 
responderemos lo más pronto posible, Indique como asunto del correo: Duda medios de 
comunicación.  
 
Si el problema es informático, rellene el formulario de soporte de la Sede Electrónica de 
la GV: https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics. 



COMO ACCEDER A LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA DE LA SOLICITUD? 
 
A la tramitación se accede a través del enlace de la Guía PROP GV indicado 
anteriormente:  
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17358 
 
Al entrar, deberá identificarse correctamente con el certificado digital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación, accederá a la pantalla inicial del trámite. En la parte superior figurará el 
nombre de la ayuda o subvención a solicitar. Compruebe que es correcto. Clique sobre 
“Nueva tramitación”. 
 

 
 
A continuación, podrá ver en las pestañas, numeradas, los pasos sucesivos a seguir: 
 
1. Para rellenar la solicitud general de subvención. 
2. Para documentar (adjuntar los documentos). 
3. Para registrarla. 
4. Para guardarla. 
 
El asistente de tramitación le guiará en los pasos a seguir. 
 
 
 



PASO 1: DEBE SABER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una_vez leída esta información básica, puede iniciar la tramitación clicando, al pie de la 
página, en “Empezar >”. 
 
 

PASO 2.1: RELLENAR LA SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN 
 
En este paso, se presenta la solicitud general que debe completar para poder registrar la 
solicitud. 
 
Clique sobre SOLICITUD GENERAL DE SUBVENCIÓN. 
 

 
 



Aspectos destacados de la solicitud: 
 

 Deberá seleccionar el programa, la categoría y la modalidad de la petición de 
subvención. 

 

 
 
IMPORTANTE: el programa, la categoría y la modalidad seleccionada HA DE COINCIDIR 
con el programa, la categoría y la modalidad seleccionada en el apartado C del 
formulario PDF de la solicitud específica de esta convocatoria de subvenciones 
(consulte en el paso 3, “Documentar”, las referencias al modelo normalizado de solicitud 
específica de ayudas a medios). Recuerde que les entidades que presenten más de una 
solicitud para una misma categoría o modalidad deben presentar una solicitud 
independente para cada petición de subvención. 
 
En caso de duda, consulte el artículo 4 de la Orden de bases 6/2021, de 22 de febrero. 
Disponible en: https://dogv.gva.es/datos/2021/03/18/pdf/2021_2791.pdf. 
 

• El apartado A recoge los datos de la entidad solicitante, es decir, los datos de la 
entidad que solicita la ayuda.  

 
Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios. Los campos que muestren 
una lupa permiten escoger el valor de una lista que se despliega al clicar sobre la lupa. El 
estado de los formularios se irá actualizando a medida que se completen los datos. 

 
¡IMPORTANTE! 
 

Debe indicar el código CNAE relacionado con la entidad que solicita la subvención. 
 

Una vez indicado el código CNAE en el apartado “FILTRE CNAE”, clique sobre el 
botón de lupa. El sistema reconoce el código y desplegará la descripción de la 
actividad de acuerdo con la numeración indicada. Debe clicar en la actividad para 
que se incorpore al procedimiento. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 En el apartado B debe consignar los datos de la persona que presenta la solicitud 
en representación de la entidad del apartado A. Estos datos se obtienen del 
certificado o del sistema usado para acceder al trámite, y no podrán ser 
modificados. Es decir, si presenta la solicitud con el certificado digital de persona 
jurídica se mostrarán los datos de la entidad y ya no se podrán modificar. Si es el 
caso, recuerde que, posteriormente, en el modelo normalizado de solicitud 
específica de ayudas a medios, en el apartado B, deberá hacer constar el 
representante de la entidad solicitante. 

 
 
 
 
 
 

• En el apartado C, los datos para las notificaciones telemáticas deben estar 
introducidos correctamente, ya que serán los que se utilicen para los actos de 
notificación que  realice la Administración. IMPORTANTE: si es persona física, 
debe marcar la opción de aceptar la notificación por medios electrónicos, ya que 
el preámbulo del orden prescribe la obligatoriedad de relacionarse 
electrónicamente con la Administración. 

 
•  
 
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  
•  

 
• En el apartado D, debe indicar el lugar donde realiza la actividad. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 En el apartado E, es importante prestar atención al número de cuenta dado de alta 
por la entidad. Si no aparece o quiere dar de alta otro número, deberá clicar sobre 
la opción PROPER, que le redirigirá a una nueva pantalla, donde se identificará.  

 



 
 
RECUERDE: Si quiere cambiar los datos bancarios, deberá marcar la opción de 
PROPER y se desplegará un asistente de tramitación para modificarlos. 
 
 En el apartado F, debe autorizar, o no, al órgano gestor del procedimiento para 

poder consultar los datos de estar al corriente de los pagos con la Agencia 
Tributaria, estatal y autonómica. Así mismo debe no oponerse u oponerse a que el 
órgano gestor del procedimiento consulte los datos de estar al corriente de los 
pagos con la Tesorería de la Seguridad Social. Posteriormente, en rellenar el 
modelo normalizado de solicitud específica de ayudes a medios, debe autorizar o 
no el órgano gestor para la consulta a la SS. 

 

 
 

 

 
 
En caso de no marcar las casillas de autorización o marcar la casilla de oposición debe 
adjuntar los certificados correspondientes. 



 

 
Si autoriza el órgano gestor a hacer la consulta telemática, se hará el mismo día de 
presentación de la solicitud o, si no fuera posible, el siguiente día hábil. 
 
En caso de aportar certificados tributarios, deben estar vigentes. La vigencia debe estar 
indicada en el certificado y, si no, se considerará que la vigencia es de 6 meses desde la 
fecha indicada en el certificado. 
 

 En apartado G, debe declarar otras subvenciones o ayudas para el mismo 
fin o coste subvencionable. 

 

 
 En el apartado H, debe aceptar las declaraciones responsables y compromisos 

para tramitar válidamente la solicitud. 
 

 
 En el apartado I, de protección de dades, debe leer la información y aceptar las 

condiciones. 

RECUERDE que la orden de bases reguladora de esta subvención establece como requisito 
para participar en la convocatoria de subvenciones estar al corriente de les obligaciones 
tributarias y con la SS en el momento de presentar la solicitud. 



 En el apartado J aparece el nombre del organismo al cual dirige la solicitud. 
 
Clique en ENVIAR. 
 
FIRME electrónicamente la solicitud general. 
 
 

PASO 2.2: RELLENAR EL APARTADO SELECCIÓN DE FORMULARIOS 
 
Clique sobre SELECCIÓN DE FORMULARIOS.  
 
A continuación, marque SOL·LICITUD DE SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL 
VALENCIANO EN EL ÁMBITO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICACIONS 
PRIVATS Y AGÈNCIES DE NOTÍCIES 
 

 
 
 
Clique en CONTINUAR. 
 
 

PASO 3: DOCUMENTAR 
 
 
En este paso debe adjuntar tota la documentación de necesaria presentación junto con la 
solicitud de subvención (tanto la obligatoria como la opcional). 
 
Encontrará, en primer lugar, el formulario con el modelo normalizado de solicitud 
específica de ayudes a medios y, después, la opción “Otros documentos”, para el resto de 
documentación a anexar a la solicitud. 
 



 
Es recomendable preparar la documentación a adjuntar antes de iniciar el trámite 
telemático. 
 

• Puede descargar el formulario específico normalizado de solicitud en el siguiente 
enlace: 

https://siac-front.gva.es/siac-front/public/descarga/va/F129053  
• Encontrará un resumen de la documentación necesaria en: 

◦ El apartado “Formularios y documentación” de la Guía Prop: 
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=17358 

◦ El apartado I del formulario específico de solicitud. 

•  
 
 
Indicaciones a la hora de rellenar el formulario específico de solicitud de subvenciones: 

• Apartado C: recuerde que este apartado ha de coincidir con el apartado “tipo de 
ayuda” del formulario general en el sentido de consignarse la solicitud del mismo 
programa, categoría y modalidad en ambos documentos. 

• Apartado F: el formulario está automatizado para que la cifra consignada en el 
apartado C, “cantidad total de la actividad”, se rellene automáticamente en el 
apartado F, “cantidad total de la actividad”. Asegúrese que la suma de los 
conceptos del apartado E coincida con la cifra del apartado E. Tenga presente que 
en la fase de justificación deberá de justificar el coste total de la actividad 
indicada en los apartados C y E del formulario (artículo 19.9 de la orden). 

• Firma electrónica: al anexar la solicitud específica la plataforma de tramitación le 
solicitará que la firme electrónicamente. 

 



 
¡ATENCIÓN! Compruebe que anexa la solicitud específica RELLENADA. 
 

 
 
A continuación, anexe el resto de documentación necesaria a la solicitud.  
 

 
Indicaciones sobre la documentación anexada: 
 

• En cada documento que anexe, la persona solicitante deberá de darle un nombre 
que lo identifique de manera clara, con la indicación de qué documento se tracta. 

• En caso de que sea necesario anexar archivos que contengan numerosos 
documentos se recomienda comprimirlos en formato “zip” o “rar”. 



• Los documentos y anexos que haya de firmarse deberán presentarse en formato 
PDF e ir firmados electrónicamente por la persona o personas competentes, de 
manera que sean válidos al efecto de la tramitación telemática. 

 
 
Una vez anexada tota la documentación se deberá clicar en el botón “Continuar”, y se 
abrirá el cuarto paso del trámite. 
 
 

PASO 4: REGISTRO Y FINALIZACIÓN DEL TRÀMITE 
 
Antes de registrar la solicitud, se muestra un resumen de la información proporcionada 
hasta el momento, y se pide que la revise, ya que una vez registrada no se podrá 
modificar. 
 
Si es correcta, debe clicar el botón Registra, y después seleccionar el certificado de firma 
electrónica y firmar la tramitación de solicitud, y entonces se presentará 
telemáticamente. En caso contrario, debe hacer clic en el botón Vuelve al paso anterior. 
 
Después de hacer clic en el botón Registra, se abrirá el paso siguiente: Guardar. 
 

 
PASO 5: GUARDAR 

 
Último paso del trámite. Muestra el justificante que contendrá el número de registro, la 
fecha y la hora de registro, la identificación del solicitante, el asunto y la relación de la 
documentación presentada. 
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